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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
tr ica que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio 
en Barcelona (paseo de Gracia. número 132) . en solicitud de 
a~torización para la instalación y declaración de utilidad pÚo 
bhca a los efectos de la impOSición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea . Apoyo 50. derivación E. T . 5.204. «Can
teras y Aridos, S A.». 

Final de la misma: E. T. 5.311, ' «Comercial Industrial Aries, 
Sociedad Anónima», 315 KV A. 

Términos muniCipales a que afecta: Begas y Olesa de Bo· 
nesvalls. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 2,775. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyo : Madera y hormigón. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de ' 10 dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; . 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ia 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-HH-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona (paseo de Gracia, número 13-2>, en solicitud de· 
autorización para la instalación y declaración de utílídad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: . 

Origen de la línea : Apoyo 64 de la línea de Villanueva-Vi
llafranca. 

Final de la misma: E. T . 4.9'3,7. Ayuntamiento de Olivella, 
100 KVA. 

Término mumcipal a que afecta: Olivella, 
Tensión de servicio : 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 3,.000. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos. 
Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de 10 .dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de ju
lío; Ley de 2.4 de noviembre de ' 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero ' de 1949 .. modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y d.eclarar la 
utilídad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-192~C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que s e ci tao 

CUliLplidos los trámites reglantentarios en el expediente in
coado en ¿sta Delegación de Industria. promovido por la «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicílío 
en Barcelona, paseo de Gracia. 13Q, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utílídad pÚblica a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso . de la linea eléc
trica. cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linea: Apoyo 18. derivación E. T. 4.9'38 (<<Aso
ciación de Propietarios de RubÍl). 

Final de la misma: E. T. 5.19'1. «Asociación de Propietarios 
v Vecinos de Valls de San Mus ll>. 200 KVA. ' 

Término municipal a que afecta: Rubí. 
rensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.735. 
Conductor: Cobre ; 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyo: Madera. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 21)17 Y 2619,/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo ; Decreto 17'15/1967. de 2,2 de julio; 
l.ev de 24 de noviembre de 19'39. y Reglamento de Lineas Eléc
trkas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministeria l de 4 de enero de 19·65. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la s,' rvidumbre de p'aso en las {:ondiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/196'6. 

Barcelona, 2·2 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
duen.-194-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos lo~ tramites reglamentarios en el expediente 
incoado ' en esta Delegación de Industria, promOVido por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana) , con domi
cilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 132). en solicitud 
de autorización para la instalactón y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. 5.1'59. 
Final de la misma: E. T . 5.389'. Ayuntamiento de Sabadell. 

300' KVA. . 
Término mumcipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.705. 
Conductor: Cobre de 3, x tOQ milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos : Ninguno. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decreto~ 2617 y 2619-/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 . de febrero de 1949. modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5. ha re
suelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imrposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. 
V. de Buen.-212-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los tramite!> reglamentarios en ele~pediente 
incoac;io en esta Delegación de Industria. promOVido por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domi
cílío en Barcelona (paseo de Gracia, número 13Q). en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas rprincipales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 2:12 de la línea de circunvalación 
de Granollers. 

Final de la misma : E. T . 5.0'62, ({Ramón Arnella Soler». 
3'15 KVA. 

Término municipal a que afecta: Granollers. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0',905·. 
Conductor: Cobre de 16 y 36 milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619'/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
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Eléctricas de Alta Tensión ae 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re
suelto : 

Autorizar la mstalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-213-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domi
cilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 132), en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las sigUientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.382 (C. T . N. EJ 
Final de la misma: E. T. 4.354, «La Moravia»; 
Términos municipales a que afecta: Hospitalet de Llobre-

gat y Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
.Longitud en kilómetros: 1,725. 
Conductor; Cobre de 3 x 100 milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación dE.' Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 19(39 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 2·3 de lebrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re-
suelto: . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la Servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decr~to 2619/ '1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-~.W8~C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria 4e 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en cOncreto de la i1istalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domi
cilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 1312), en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes : 

Origen de la linea: E. T. 4.902 (polígono «Mombáu 11»). 
Final de la misma: E. T . 4.904, «poligono Mombáu VI», 

[00 KVA. 
Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,180. 
Conductor : Cobre de 3 x 100 milimetros cudrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Cabre subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento ~e lo <lis
puesto en los Decretos ~17 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1009 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re
suelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619·1'1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe 
V. de Buen.-209-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los t rámites reglamentarios en el e~pediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promOVido por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domi
cilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 132). en solicitud 
de aut orización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la iinea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origel;l de la línea: Apoyo W . derivación E. T. 4.8511, «f'ndus-. 
tria Jordá». 

Final de la misma: E. T. 5.223, «Vicente Campos MíqueZlt. 
Término munictpal a que afecta : Rubí. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.07'5. 
Conductor : Cobre de 16 y 35 mil1metros cuadrados de sec

ción. 
Material de a,poyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177l>/ 1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noViembre de 19(39 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mOdifi
cado por Orden ministeriai de 4 de enero de 1965, ha re
suelto: 

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y ' declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento ' de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/ '1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-2J».C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléo
trica que se cita. 

Cumplidos los trámiteS reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domi
cilio en Barcelona (paseo de GraCia. número 1312). en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la imposiCión de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las Siguientes: 

Origen de la linea: .AJpoyo 104 de la linea Vallcarca-Torre
dembarra. 

Final de la misma: E. T. 5.478, «Orden de Padres CarnUosJ, 
300 KVA. 

Térmilio munictpal a que afecta: San Pedro de Ribas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,676. 
Conductor : Cobre de 16 y 36 milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos : Madera. 

Esta DelegaciOn de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 19(39 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha re
suelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imppsición 
de la servidlimbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qué establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/'1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-211-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléo
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empresa 
Nacional IDdroeléctrics del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización pára 


